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SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

kEAL ORDEN
limo. Sr.: El Instituto de Reformas Sociales dirige 

a este Ministerio la siguiente comunicación.
»La Junta local de Reformas Sociales de Valencia se 

dirigió a este Centro en 2 de noviembre de 1918 ma
nifestando que en la sesión celebrada en 29 de octubre 
último resolvió solicitar del Instituto que acuerde con
ceder dietas a los Vocales patronos de las Juntas de Re
formas Sociales que ejerzan funciones de inspección 
de la ley de 4 de julio de 1918, y que dichas dietas sean 
de igual cuantía que las concedidas a los Vocales 
obreros. . ■ . ..

»E1 Instituto ha estudiado detenidamente la petición 
de referencia, y resulta lo signiente:

»Las disposiciones legales vigentes sobre el particu
lar. o sea las reglas 25 y 27 de la Real orden de . ae 
agosto de 1904, el artículo 11 de la Real orden de 2 de 
julio de 1909. el artículo 78 de las instrucciones a los 
Inspectores del trabajo, el artículo 13 de la ley de 4-de 
julio de 1918 y el articulo 38 del Reglamento de ib de 
octubre de 1918, han previsto y establecido que sola
mente cobren dietas los Vocales obreros de las Juntas

, y qúe sea el Instituto de Reformas Sociales el que fije 
' la cuantía de estas dietas, teniendo en cuenta el precio 
' medio de los jornales y las circunstancias de cada
' IfcsIídAci»' • • 1 ' ■ x . í . 

iSolaiñente la regla 27 de la Real orden de 3 de 
: agosto de 1904 ha establecido que tanto los Vocales 
i obreros como los Vocales patronos cobren los gastos 
’ de los viajes cuando tengan que ausentarse del pueblo 

de su residencia, bien sea para asistir a las sesiones de 
Juntas o bien para ejercer alguna de las funciones de 
su cargo. . . . ,
" «Pero ninguna de las expresadas disposiciones exc.u- 

i ye ni prohíbe la concesión a los Vocales patronos de 
¡ las repetidas dietas; y, en cambio, el artículo 7.0 de la 

ley de |3 de marzo de 1900, denominada de Mujeres 
y niños, puso a cargo del Ministerio de la Gobernación 
ía reglamentación de las Juntas de Reformas Sociales, 

. con las facultades amplias que desarrollan los artículos
20, 3i y concordantes del Reglamento de 13 de no
viembre de 1900. ,

»Estas disposiciones legales no hablan de dietas, ñi
para los obreros ni para los patronos, y tampoco esta
blece distingo alguno entre unos y otros al señalar las 
funciones que les corresponden. Motivo por el cual, 
del mismo modo que dentro de sus facultades amplias 
ha podido el Ministerio de la Gobernación remunerar 
¿ón dietas el servicio de los Vocales obreros y poner el 
pagó de estas dietas a cargo de los Ayuntamientos, po
dría ahora, dentro del derecho vigente, ordenar que 
sean remunerados con dietas los servicios de los Voca- 
Ios patronos de las Juntas y encargar a lor-Ayunta
mientos del pago de las mismas.

I «De manera que el Instituto entiende que la ley de 
i3 de marzo de 1900 y el Reglamento de 13 de no- 
vienbre del mismo año permiten al Ministerio de la 
Gobernación señalar dietas a los Vocales patronos de 
las Juntas de Reformas Sociales, y es lógico que, por. 
analogía y porque los Ayuntamientos han organizado 
Negociados de' Reformas Sociales, por la necesidad 
que tienen los Alcaldes de relacionarse constantemente
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on esas Juntas que ellos presiden, sean los Ayunta- 
míentos los encargados del pago de esas dietas a los 
Vocales patronos, en el caso, clara es, en que proceda 
concedérselas.

• Estudiando esta conveniencia, el Instituto entiende 
que apoyan esta concesión los argumentos principales 
siguientes:

»rEl criterio de equidad.
Es ¡negable que la labor encargada a los Vocales 

patronos, ya muy intensa hasta el corriente ano, por la 
complejidad de las funciones encomendadas a las Jun
tas, se ha agravado en intensidad por la ley de 4 de 
julio de 1918, que además de una labor casi continua
da ha exigido que la inspección de su cumplimiento, 
dirigida por los Inspectores del Trabajo, corra a cargo 
de las Juntas.

vBien que los patronos se hallen especialmente inte
resados en concurrir a las inspecciones junto a los 
obreros tutelados por la ley, no puede el Estado poner
les una traba económica ni obligarles a un perjuicio 
cierto, aunque de difícil valoración, sin compensar de 
algún modo, mediante la concesión de dietas, los per
juicios que la labor de inspección en días laborables y , 
casi a diario les irroga.

• Tal vez no sientan este perjuicio los patronos de la 
grande industria, que las más veces viven apartados de 
sus establecimientos o fábricas, servidos por técnicos 
o dirigiéndolos como tales. Pero los patronos de la pe
queña industria, qne en general concurren al trabajo 
con sus obreros y prestan trabajo material, no pueden 
prescindir de la remuneración inherente a este trabajo; 1 
y, por consecuencia, se verían obligados a dejar de for
mar parte las Juntas si la intervención en ellas les obli- i 
gase a perder el jornal diario.

• Claro es que, en la práctica, resulta dificilísimo i 
valorar en cada caso el perjuicio que sufre el Vocal pa- , 
trono de que se trate, y posiblemente apenas si las die- ¡ 
tas han de resarcirles económicamente. Pero, de hecho, ; 
tampoco son equiparables todos los obreros ni las ne- i 
necesidades e ingresos mínimos de cada uno, y esto no i 
empece para que por el cobro de las dietas, iguales I 
para todos, disminuya en cada uno el perjuicio consi
guiente al ejercicio del cargo de Vocal de las Juntas.

. » Aconseja la equidad, además, que todos los servi
cios y trabajos reclamados para el mejor cumplimien
to de las leyes tengan la remuneración edecuada, si
quiera ésta sea simple estímulo económico que acucie . 
el celo de los que compartan la tutela jurídica del ' 
obrero.

»2.° El criterio de analogía.
• Ocurre, en efecto, que las leyes del Jurado y Tribu- ’ 

nales industriales, en sus disposiciones 3.a especial y : 
1.‘ adicional, respectivamente, establecen el pago de ' 
dietas a los Jurados que lo soliciten, con la particulari- , 
dad de que en los Tribunales industriales no distingue 
la ley de 22 de julio de 1912 entre Jurados patronos v I 
obreros.

, »Verdad es que se trata en aquellas leyes de cargos 1 
obligatorios y en fecha fija, cuyo ejercicio puede moti- ! 
far perjuicio de importancia. Pero, ello no obstante, 
aquellas leyes afirman el deseo del legislador de que 
las funciones peticionadas por el moderno derecho so- : 
ci&I no sean cargo ni privilegio de ninguno y se realice 
con el concurso de todos. ' 1

>>3.° El único argumento que, sin menoscabar el 
principio de la conveniencia de la concesión de dietas , 
a los patronos, aconseja guiarse por el criterio restric- ' ' 
livo es el que se deduce de considerar que se agravarán 1 , 
los gastos de los Municipios en el supuesto de que sean ■ 
éstos los obligados al pago de las diétas.

• Esta consideración, sin embargo, no puede influir < 
cuando se trate de los pequeños Municipios, cuya» < 
Juntas, en general, actúan con poca frecuencia. De í

modo que solamente tendría fuerza refiriéndola a las 
Juntas de las poblaciones de mayor comercio e indus
tria, y en éstas, por ser éstas las ciudades mayores y 
y mas ricas, no ha de alterar el pequeño gasto de refe
rencia la nivelación y marcha normal de los presu- 

. puestos municipales.
, »Admitiendo, pues, el principio de la posibilidad y

la conveniencia de conceder dietas a los Vocales patro
nos de las Juntas de Reformas Sociales, procederá, no 
obstante, limitar su aplicación y pago a los patronos 
que las reclamen expresamente, y al caso único de la 
función inspectora del cumplimiento de las leyes socia
les, que es el caso que en realidad exige la prestación 
continua de trabajo en horas laborables.

* Y con estas limitaciones, el Instituto es de parecer 
que si V. E. con su más ilustrado juicio lo considera 
oportuno, posible y conveniente, podría dictar una 
Real disposición estableciendo:
? »i.0 Que los Vocales patronos de las Juntas de 
Reformas Sociales que presten sevicios auxiliares de 
ía inspección del trabajo, en los casos previstos en la 

. Legislación vigenre cumplimentando órdenes emanadas 
, de la Inspección Central del Instituto de Reformas । Sociales, podrán percibir dietas.

•8.° Que percibirán estas dietas, en los casos cita
dos, aquellos Vocales patronos que las reclamen expre
samente por escrito dirigido al Presidente de la Junta 
respectiva.

»3.0 Que dichas dietas serán de igual cuantía a las 
asignadas a los Vocales obreros de las Juntas.

1 ^4 ° Que e* Pag° de las respectivas dietas correrá 
. a cargo de los Ayuntamientos, que al efecto consigna- 
i ran en sus presupuestos las cantidades necesarias.» 

En vista de la comunicación que antecede,
■ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver de
. acuerdo con lo que en la misma se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos que se propone. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de junio de iq iq . — P. D., J. de 
Montes.

^Gaceta 13 junio 1919.)

1

1
1

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

1 
1
e
t:

Dirección general de Obras Públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de 

mayo de 1919, esta Dirección general ha señalado el 
día ¡2 del próximo mes de julio, a las diez horas, para 
la adjudicación en pública primera subasta de las 
obras de reparación, de explanación y firme de. los 
kilómetros 17 al 28 de la carretera de Alcañiz a Caspe, 
en la provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de
contrata es de 47.088*38 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de n de septiempre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general de Obras Públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto, 
en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Con
servación y Reparación de carreteras del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece horas del día 7 de julio pró
ximo. y en todos los Gobiernos civiles déla Península, 
y en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase undécima, arreglándose ai 
adjunto modelo, reseñándose en la cubierta del pliego
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ei número manuscrito de la cédula personal, clase, 
techa de expedición, nombre, y población y distrito, 
debiendo exhibirse ésta a la presentación, para que la 
confronte el receptor del pliego, y además se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta de las obras de 
reparación, de explanación y firme de los kilómetros..., 
de la carretera de ...., en la provincia de ....», y la 
firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se presentará otro 
abierto, que no deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: <Resguardo del depósito de ... pesetas 
para garantir la proposición para la subasta de las obras 
de reparación, explanación y firme de los kilóme
tros..., de la carretera de..., en la provincia de....», y 
la firma del proponente.

El depósito deberá constituirse en metálico o efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja general de Depósitos 
o en cualquiera de sus sucursales de la provincia, por 
la cantidad mínima de 470 pesetas.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones 
iguales, se procederá en el mismo acto, por pujas a la 
llana, durante el término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del servicio.

Madrid, 5 de junio de 1919. — El Director general, 
L. S. Cuervo.

Modelo de proposición;
D. N. N., vecino de.. , según cédula personal nú

mero...... enterado del anuncio publicado con fecha... 
de...... último y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación, de explanación y firme de los Ki
lómetros..... , de la carretera de....... . provincia de..... , 
se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de"......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o 
mejorando, lisa y llanamente, el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que se comprométe 
el proponente a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)
(Gaceta 10 junio 1919).

* • •
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de 

mayo de 1919, esta Dirección general ha señalado el 
día 5 del próximo mes de julio, a las diez horas, para 
la adjudicación eu pública segunda subasta de las 
obras de acopios para conservación, incluso su empleo, 
en los kilómetros 1 al 5 de la carretera de Zaragoza a 
Teruel, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de 
contrata es de 12.i35‘38 pesetas. '

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
porta Instrucción de 11 de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general de Obras Públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto, 
en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Con
servación y Reparación de carreteras del Ministerio de | 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día j 
de ¿a fecha hasta las trece horas del día 3o del actual, ¡ 
y en los Gobiernos civiles de la península y en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, reseñándose en la cubierta del pliego

el número manuscrito de la cédula personal, clase, 
fecha de expedición, nombre y población y distrito, 
debiendo exhibirse ésta a la presentación, para que la 
confronte el receptor del pliego, y además se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta de las obras de... 
déla carretera de ..., en la provincia de....», y la 
firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se presentará otro 
abierto, que no deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: a Resguardo del depósito de ... pesetas 
para garantir la proposición para la subasta de las obras 
de..., de la carretera de...», y la firma del proponente. 
El depósito deberá constituirse en metálico o efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja general de Depósitos 
o en cualquiera de sus sucursales de la provincia, por 
la cantidad mínima de r3o pesetas.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones 
iguales, se procederá en el mismo acto, por pujas a la 
llana, durante el término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad' se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del servicio.

Madrid, 2 de junio de 1919.—El Director general. 
P. O., Gelaber.—Rubricado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. .  según cédula personal nú

mero...... enterado del anuncio publicado con fecha... 
de......último y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de..... , de ¡a carretera de....... provincia de....... 
se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a ios expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o 
mejorando, lisa y llanamente, el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escuta en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)

COIWCIA DE IMIEROS DE ZARAGOZA
Debiendo celebrarse segunda subasta local única y 

urgente en virtud de la autorización concedida por la 
Superioridad en oficio fecha ti del presente mes, para 
ejecutar las obras del proyecto de reforma y amplia
ción del cuartel de Sangenís de esta plaza, hago pre
sente a los que deseen tomar parte en ia licitación, que 
el acto tendrá lugar ei día 3 de julio del presenté año. 
a las diez horas, en esta dependencia, sita en la calle 
Ponzano, núm. 2, y que el pliego general de condicio - 
nes, como igualmente el presupuesto y demás docu
mentos relativos al asunto, que no se publican por su 
mucha extensión, estarán de manifiesto todos los días 
laborables desde esta fecha hasta el día 2 del cita
do mes de julio, ambos inclusive, de nueve a trece, en 
la expresada Comandancia

Para tomar parte en la subasta habrá de constituirse 
previamente una garantía provisional de 4.374'50 pe- 
setás, equivalente al 5 per roo del presupuesto de estas 
obras, la cual garantía podrá hacerse en efectivo metá
lico, o su equivalente en papel del Estado, al precio 
medio de cotización en la Bolsa de Madrid, en el mes 
próximo anterior, o su valor nominal en los títulos que 
tienen este privilegio.

La subasta se celebrará con arreglo a la ley de Pro
tección a la industria nacional de 14 de febrero de 1907. 
Reglamento para su. aplicación de 26 julio de 1917, Re-
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glameoto (¡le contratación administrativa en el ramo 
de Guerra de 6 de agosto de 1909, ley de Contabilidad 
y Hacienda pública de i.° de julio de ¡911, y demás 
disposiciones complementarias y posteriores que rigen 
acerca del particular. . .

El precio o tipo límite que ha de regir en el acto, es 
el del presupuesto de la obra, o sea el de 87.490 pesetas, 
podiendo ser los materiales qqe se inviertan en esta 
obra de producción nacional o extranjera y compro
meterse él contratista a ejecutarlas en el plazo máximo 
de tres meses. .

El contratista, en todo casa, deberá tener cuidado 
de que todas las obras deben hacerse con arreglo a los 
principios de una buena construcción y buenas prác
ticas locales, evitando las viciosamente empleadas para 
ganar tiempo o hacer economías en perjuicio de las 
obras: deberá enterarse del proyecto, su memoria y 
planos, y presupuesto, para evitar matas interpreta
ciones, pidiendo en el acto de la subasta cuantas acla
maciones considere pertinentes. ,

En el caso de que dos o más proposiciones sean 
iguales, en el mismo acto Se verificará la licitación por 
pujas a la llana, durante el plazo de quince minutos 
entre los autores de aquéllas, y si terminado cjicho pla
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la adjudicación 
por medio de sorteo. ..

Las proposiciones se extenderán en pape! timbrado 
de la clase undécima (de una peseta),, ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto a continuación, y deberán 
ser acompañadas de los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante, resguardo del depósito de la 
garantía aludida, expedido por la Caja General de 
Depósitos o por sus sucursales, y el último recibo de 
la contribución industrial que corresponda satisfacer al 
solicitante, o certificado de alta en la misma, según el 
concepto en que comparezca el firmante., , 

Zaragoza, 13 de junio de 1919. — Él Teniente Co
ronel Ingeniero Comandante interino, Segundo López.

Modelo de proposición.
Don. , domiciliado en...,., y con residencia en...., 

provincia de..... , calle de...... número...... . Enterado 
del anuncio de segunda subasta publicado en (el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia. Gaceta de Madrid o en 
los sitios públicos de costumbre), fecha..... de..... de 
1919, así como del pliego genera! de cohdiciónes a que 
en el mismo se alude, y vistos y examinados los docu
mentos que integran el proyecto de refotma y amplia
ción del cuarteb.de Sangenis de esta plaza, se compro
mete y obliga con sujeción ti las cláusulas del citado 
pliego de condiciones y demás documentos, a su más 
exacto cumplimiento y a llevar a cabo la ejecución de 
las mencionadas obras en plazo máximo de tres meses, 
y la cantidad de..... pesetas, o con una rebaja de...... 
(en letra) por 100, en el tipo de 87.490 pesetas del 
presupuesto, fijada como límite para ¡a subasta.

.....  de..... de 1919. ■ •
(Firma completa del proponente.)

Observaciones. — Si la proposición no se extiende 
en pápe! sellado, deberá serlo en otro de igual tamaño 
y adherírsele la póliza correspondiente. Si se firma por 
poder se expresará como antefirma el nombre y apelli
do dél poderdante o el título de k cáse o razón social.

JEFATURA De QBfUS FDBLICAS
Avise

Habiendo terminado la ejecución cíe as otras de 
acopios y su empleo de la carretera dt tercer orden de 
Gallur a Sangüesa, kilómetros 1 al 7, 31' y 3?.y 53 al 
65, el contratista D. Pedro, Sanz Bueno, a quien se 
adjudicóla contrata po' k D'^eccíón General en 29 

de diciembre de 1917, y a los efectos de la devolución 
de la fianza, que se constituyó para responder de la 
contrata, se anuncia, de conformidad a la Real orden 
de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que los Alcaldes de los Municipios a que 
afectan las obras, remitan, en el plazo de treinta días, 
a la Jefatura de Obras públicas de la provincia, certifi
cación de haber o no reclamación contra el contratista 
por dichas obras; entendiéndose no haber reclamación 
alguna de no recibir dichas certificaciones.

Zaragoza, 11 de junio de 1919. —El Ingeniero Jefe, 
P. A., Primitivo M. Sagasta.
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SECCION SEXTA
Alborge

Hasta el día i o de julio próximo se admitirán en 
la secretaría de este Ayuntamiento los documentos 
legales acreditativos de las alteraciones que en sus ri
quezas rústica y urbana hayan sufrido los contribuyen
tes de este término municipal para tenerlos en cuenta 
en la confección del apéndice al amillaramiento para el 
año 1920 y 21. ■

Alborge, 11 de junio de 191^. — El Alcalde, Luis 
Burillo.

A randa de Moncayo.
Hasta el, día 10 de julio pró’xiiño se admitirán en 

la secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes vecinos y forasteros hayan su
frido en su riqueza rústica y urbana, previa la presen
tación de los documentos que acrediten haber Satisfe
cho los derechos reales a la Hacienda, por transmisión 
de dominio.

Aranda de Moncayo, 8 de junio de 1919.—El Alcal
de, Cecilio Ruiz.

Cuarto del Huerva.
Durante el mes actual se admitirán en la secretaría 

de este Ayuntamiento las altas y bajas que en sus rique
zas rústica y urbana hayan sufrido los propietarios de 
este término municipal. •

Cuarte del Huerva, jo  de jqn'o de 1919.—El Alcal
de, Casiano Ondé.

Formado el repartimiento general de este Municipio 
en sus partes personal y real para 1919-20, se hallará 
de manifiesto al público en la secretaría de este Ayun
tamiento, durante quince días.

Cuarte del Huerva, 10 de junio de 1919.—El Alcal
de, Casiano Ondé.

Fuendetodob.
Por todo el corriente mes se admitirán en la secreta

ría del Ayuntamiento las altas y bajas que los vecinos 
hayan sufrido en su riqueza, previa presentación de 
los documentos legales que las justifiquen.

Fuendetodos, 11 de junio de 1919.—El Alcalde, Va
lentín Pérez.

Fuentes de Jiloca.
Por dimisión-voluntaria de! ^ue la venía desempe

ñando se halla vacante la secretaría de este Ayunra- 
miento, con el sueldo anual de t .25o  pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos (fe! presupuesto municipal.

Los aspirantes que deseen solicitarla dirigirán sus 
instancias a esta Alcaldía, durante el plazo de treinta 
días, a contar desde la publican ón del presente en e! 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia; advirtiendo que el 
que la desempeñaba interinamente lo hace a satisfac
ción de esta Corporación. ,

Fuentes de Jiloca, 12 de junio de 1919.—El Alcalde, 
Miguel Yagüe.

ImprcnLn dei Hospicio.


